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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificip A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

11 de marzo de 2022. ORDEN No.: OC/075/2022

REFERENCIA: “CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DEL PANORAMA MUSEÍSTICO DE EL 
SALVADOR”

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

JIA CAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
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Servicio

“CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
DIAGNÓSTICO D¡EL ESTADO ACTUAL DEL PANORAMA 
MUSEÍSTICO DE EL SALVADOR”

PRODUCTOS A ENTREGAR:
•Un plan de, trabajo, detallando el calendario de entrevistas 
durante la visita del equipo consultor a El Salvador previo al 
Viaje; el/ Hiempó de investigación documental y un 
prediagnóstico, el cual será entregado en un documento en 
Word.
•Informe preliminar del Diagnóstico del estado actual del 
panorama museístico de El Salvador.
•Informe final de la consultoría que exprese todas las 
actividades realizadas debidamente documentadas con 
documentos de trabajo, fotografías y otros que permitan 
demostrar las acciones ejecutadas, el Diagnóstico del estado 
actual del panorama museístico de El Salvador y la Propuesta 
de plan estratégico para intervención en museos.

$ 80,669.82 $ 80,669.82

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 80,669.82

MONTO TOTAL EN LETRAS: OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
——-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. / /
JUSTIFICACION: Se hace necesario un diagnóstico que nos permita identificar las necesidades de los museos, la situación actual, y que permita 
ser el punto de partida para trazar las líneas estratégicas para fortalecer la red de museos, las colaboraciones técnicas, la proyección de los mismos 
y el fortalecimiento del sector.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: N/A ¿

FORMA DE PAGO: Crédito a 60 días calendario, Se realizarán 3 pagos: Primer pago equivalente al 15% del 
monto contractual contra entrega del plan de trabajo y el pre diagnóstico; 5 días hábiles después de la orden de 
inicio, sobre el servicio. Segundo pago equivalente al 30% del monto contractual contra entrega del Informe 
preliminar del Diagnóstico del estado actual del panorama museístico de El Salvador, 20 días hábiles después 
de entregado el plan de trabajo. Tercer pagó equivalente al 55% del monto contractual contra entrega del 
Informe final de la consultoría, 5 días hábiles después de recibido el informe preliminar, a los cuales se les 
aplicarán los descuentos de Ley correspondientes. /

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN: El servicio-será ejecutado en las oficinas del consultor, en las del Ministerio de Cultura o el lugar que la 
Administradora de la Orden de Compra defina. Plazo: el plazo máximo deljservicio será de 30 días hábiles, a partir de la fecha establecida en la 
orden de inicio, para la entrega del informe final'del DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DEL PANORAMÁ MUSEÍSTICO DE ELSALVADOR Y 
PROPUESTA DE PLAN ESTRATÉGICO PARA INTERVENCIÓN EN MUSEOS, la cual será emitida por la persona designada como Administradora 
de la Orden de Compra. z

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante par^ la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del 
servicio, Factura de Consumidor Final (duplicado cliente) a nombre del MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118-113-6, junto con la 
respectiva Acta de recibido de conformidad. /

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N ° 037/2019, emitido por el Ministerio de Cultura, 
en fecha 21 de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a la: Dra. Astrid Bahamond Panamá-Directora 
Nacional de MSE del Ministerio de Cultura. ,



TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

ISTRANTE
FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN POR UACIELABO H ORELLANA

1o Antes de^realizar el servicio referido, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 
2243-3750 con el objeto de coordinar el servicio.

2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse 
recibido el servicio de conformidad. /

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 
nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto 
la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden. z

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, 
d)Ofertas de las empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, 
Resolución Razonada (si aplica), h)Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica). z

$r) de Compra, se aplicará e^artículo 85 de la LACAP.3o Si el Suministrante incumpliere en cualquiera de las condiciones delató




